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disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidad a
la Dirección N acional de Contrataciones Públicas. . . 
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POR LA CITAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTLA NACIONAT
N" 7y2025 «ADQtilStCtÓN DE pÓLrZA DE SEGURO DE WHIC\LOS v SEGURO
CONTRA INCENDIOS, ROBO DE EDIFICIOS y CONTENIDO»» - ID N" 1163.088, y SE

ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA
DIRECCIÓN GEIVERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FI¡III¡IIZ1S DE ESTE MTNISTEKIO, A
EFECTU¡R LA RESPECTIVA CONVOCATORIA EN ET MARCO DE LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN LA LEy N' 702112022 «DE S¿IIi4INISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLI CAS» Y S US KESPE CTIVAS RE GLAMENTACIO¡\rES.

Asunción, 38 de aqoSto dezozs
C

VISTA: La Nota DGAF N" 766 de fecha 25 de agosto de 2025,

presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y Finanzas de

este Ministeio,y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite
proyecto de resolución ,,Por la cual se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a

Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 132.025 "Adquisición de póliza fu seguro de aehículos y
seguro contra incendios, robo de edificios y contenido" - ID No 463.088, y se encarga a la Dirección de

Contrataciones, dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a

efectuar la respectiaa conaocatoria en el marco de las üsposiciones cantenidas en la Ley N' 70212.022
"De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus respectiztas reglamzntaciones»;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 242 «De los deberes y
de las atribuciones de los minisfros» dispone: ,rLos ministros son los jefes de la administración de sus

respectiaas carteras, en las cuales, bajo la direcci6n del Presidente de la Refliblica promusüen y ejecutan

la política relatiaa a las materias de su competencia, Son solidariamente responsables de los actos de

gobierno que refrendan... >, ;

Que, la l,ey N" 5749/2017 «Que establece la Carta Orgánica del

Ministerio de Educacion y Cienciasrr, que en su artículo 3 «Cornpetencia» establece: «EI Ministerio
de Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educaüao nacional y como tal, es responsable de

establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de desarrollo nacional, conforme

lo dispone la Constitución Nacional y la Ley N" L264/98 "General de Educación" ";

Que, la lry N' 702-L/2022 «De Suministro y Contrataciones

Públicas" en el artículo 45 «Pliegos de Bases y Condiciones» establece: ,rLas conaocantes elaborarán

los pliegos fu bases y condiciones de los procedimientos de contratación de conformidad con las
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POR LA CIIAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARÁ EL LLAMADO A LICITAAÓN DE MENOR C¿IAMIfA NACIONAT
N" 73/202s <ADQtrrStCrÓN DE PÓLrZA DE SEGLTRO DE WÉúCULOS v SEGURO
CONTRA INCENDIOS, ROBO DE EDIFICIOS y CONTENIDO»» - ID N" 1163.088, y SE
ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE CO¡üIRATáCIONES, DEPENDIE]VTE DE LA
DIRECCIÓN GENER,{L DE ADMINISTRACTÓN Y EINANZAS DE ESTE MINISTERIO, A
EFECruAR LA KESPECTIVA CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES
CoNTENIDAS EN LA LEy N' 7027/2022 <<DE S¿I1WTNISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS» Y SU§ RESPECTIVAS REGLAMENTACIO¡VES.
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Que, el Comité de Suminisho Público del Ministerio de
Educación y Ciencias (MEC), se ha expedido en los términos del Informe CSP No 68, de fecha
21. de agosto de 2025 y que en su parte conclusiva expresa: «...es parecrr de este Comité de

Suministro Público del Ministerio de Educación y Ciencias, que no existe impedimentos para la
aprobación det Pliego de Bases y Condiciones parn el llamado a LICITACIÓ¡'| Of, MENOR CUANTIA
NACIONAT N" 132.025 ',ADQLTIS\C\Ó¡V pr PÓLIZA DE SEGURO DE VEHíCULOS y
SEGURO CONTRA INCENDIOS, ROBO DE EDIFICIOS Y CONTENIDO - ID N" 463,088',
atendiendo a que el mismo x ajusta a todas las normatiztas establecidas en materia de Contrataciones

Públicas...";

Que, el proceso del Ilamado a Ucitación de Menor Cuantía
Nacional N' 13/2025 «Adquisición de póliza de seguro de aehículos y seguro contra incendios, robo de

edificios y contenido>>, se encuentra previsto en el Plan Anual de Contrataciones de este

Ministerio con ID No 463.088.

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

L.o- APROBAR el pliego de bases y condiciones para el llamado a Licitación de Menor
Cuantía Nacional N" 13/2025 «Adquisición de póliza de seguro dt aehícalos y seguro contra
incendios, robo de edifcios y contenido>> - ID N" 463.088.

2.o- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trámites correspondientes
para la convocatoria de la Licitación referida en el apartado precedente, de conformidad
a las disposiciones contenidas en Ia Ley N" 7021/2022 ,,De Suministro y Contrataciones
Públicas".

Secret¿ría Gener¿l
Estrella No 443 c¡rsi Alt erdi - Edificio Estrell¿ 1.s t"so

TeL (595 -21) u7-e89/u2-055
Asunción - Parirguav

Ubicación Gf§



(*
MINISTERIO DE

EDUCACION
Y CIENCIAS
PARAGUAY

x.274W7.D8

PARAGUAI

TEKOMBO'E
HATEMBIKUAA
MOTENONDEHA

"S¿S0L7CE-\:IE \: LRIO DE L4 E P O P ETA .\.{ CIO-\..II r I 6 6 1 - I 8 - 0,,

IrIEC

IUISION Y VISION

Res. N'?69/1013

g)¿")/*q#*ú""

POR LA CIIAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LLAMADO ALICITACIÓN DE MENOR CIIANTúA NACIONAI,
N" 7W02s «ADQUISICTÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE WHíCULOS y SEGURO
CONTRA INCENDIOS, ROBO DE EDIEICIOS y CONTENIDO» - ID N" 463.088, v SE

ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA
DIRECCIÓN GEI\TERA¿ DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE ESTE MINISTEKIO, A
EEECTIIAR LA RESPECTIVA CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOSIC.IONES
CONTENIDAS EN LA LEv N' 702U2022 «DE SUMINISTRO y COMIRATACIONES
PUBLICAS» Y SUS RESPECTIVAS KEGLAMENTACIO¡\rES.
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3."- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de

Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación del Pliego de
Bases y Condiciones aprobado por la presente resolución, previo informe del Comité de
Suministro Público, a través de adendas si fuese necesario.

4.o- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente resolución, conforme con las disposiciones legales

5.o- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar,
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